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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
24 de mayo de 1977 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir sted e pro-
yecto de Ley, mediante el cual se oriza al Bar,co Cen 
tral de la República Dominicana realizar por .~uenta-
del Estado, la acuñación y em· ión de monedas éte oro, 
para honrar la memoria del dre de la Patri.y'Juan Pablo 
Duarte, con un valor faci de ~$200.00 cad)¡( pieza, en 
las cantidades que deter ine la Junta Mon&taria. 

Muy atentament 

ccr 
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- .. 

Santo omingo de Guzmán, D.N. 
24 de mayo de 197? 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
'residente del Senado, 

Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el ✓ro­
yecto de Ley, median e el cual se autoriza al Banco Ce!! 
tral de la epública Dominicana, a realizar por cuenta 
del Estado, la acuñación y amisi6n de monedas de oro, 
para honrar la momoria del Padre de la Patria Juan Pablo 
Duarte, con un valor facial de w 200.00 cada pieza, en 
las cantidades que determine la Junta onetaria. 

ccr 

~u.y atentamente le saluda, 

tilio • Guzmán Fernánd z, 
Presidente de la Cámara de Diputaaos. 
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RErUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 17581 Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

"ANO DE DUARTE" 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad, 

Señor Presidente: 

UN.1977 

En relación con su comunicaci6n No.904, de fe­
cha 26 de mayo de 1977, cúmpleme informarle, que la Ley, me- -
<liante la cual se autoriza al Banco Central de la República Do 
minicana a realizar, por cuenta del Estado, la acuñac16n y emi 
sión de monedas de oro, para honrar la memoria del Padre de la 
Patria Juan Pab lo Duarte, con un valor facial de RD$200.00 ca­
da pieza, en las cantidades que determine la Junta Monetaria, 
ha sido promulgada en fecha28 de mayo de 1977 y registrada con 
el No.630.-

JAQT 
jm/ afo. 

MUy atentamente, 

ia. 
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